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Las constituciones nacionales han sido siempre un logro en torno al consenso. Un sinónimo 
del reconocimiento institucional de grupos de personas con intereses disímiles pero con objetivos 
y compromisos similares: el esfuerzo encaminado al bien común por sobre la individualidad.

La Constitución de la Nación Argentina se inscribe en estos ideales, ya que ha sido fruto del 
renunciamiento en pos del reconocimiento de la identidad nacional y del sostenimiento de la 
voluntad de un pueblo en su ejercicio público.

Si bien es cierto que nuestro primer texto constitucional puede ser entendido como una 
proclama política, su evolución la ha transformado en una norma de efectivo reconocimiento de 
los derechos de los ciudadanos.

En una primera etapa, las constituciones plantearon fundamentalmente la organización del 
gobierno, siendo los gobernantes sus destinatarios. Sin embargo, receptaron también, derechos del 
ciudadano frente a la organización estatal y, posteriormente, derechos económico-sociales, dispo-
siciones sobre la organización de la economía y, en general, todo lo relacionado con los derechos 
fundamentales.

La norma constitucional dejó de ser, como había sido en su primera expresión, una regla 
que sólo contenía elementos de derecho público para transformarse en una obra que tiene en 
su seno las normas fundantes de la comunidad, relativas a su modo de organizarse y relacio-
narse entre sí.

La reforma de 1994 incorporó conceptos relativos a la internacionalización del Derecho, 
al darle jerarquía legal a ciertos tratados en su relación con el derecho interno, tanto en 
el ámbito de los derechos humanos como en el de la integración regional, fomentando el 
enriquecimiento de la Carta Magna y la operatividad de las nuevas garantías consagradas. 
Añadió, además, en sus nuevos derechos y garantías, cuestiones presentes en el discurrir de 
los argentinos que, al sumarse al texto original, recibían la validación que un derecho consti-
tucionalmente consagrado merece.

La Constitución es el arma más poderosa que tienen los pueblos para impulsar su desarrollo. 
Es el arma más poderosa que tienen los argentinos para fortalecer los vínculos que los unen y 
perfeccionar el ejercicio de su raíz republicana y la práctica de la democracia. Es el espacio común 
en el que todos somos iguales y con el que todos estamos comprometidos para encarar cualquier 
proceso de transformación de la sociedad.

La celebración del Bicentenario nos convoca en esta oportunidad. Doscientos años de 
maduración como país libre que nos llaman a continuar en la construcción del futuro que los 
Constituyentes pusieron en nuestras manos, en forma de texto, como garantía solidaria de la 
culminación de un sueño.

La preservación de ese sueño fundamental para las generaciones futuras viene hoy de la 
mano de la tecnología: la microfilmación y digitalización del texto como un modo de preservar 
su soporte físico sin olvidar que su soporte fundamental yace en el ejercicio consciente de todo 
lo que ella consagra.
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Juan Bautista Alberdi dijo que la única Constitución que no cambia, la única que acompaña 
al país mientras vive y por la cual vive, es la Constitución que ese país ha recibido de los aconteci-
mientos de su historia, esa misma que “es la unión viva, la única real y permanente de cada país, 
que sobrevive a todos los ensayos y sobrenada en todos los naufragios”.

Nuestra tarea hoy es ser parte de su mejora y desarrollo.

Dr. Ricardo Luis Lorenzetti
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación
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“Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina...” así se presenta al mundo, en pocas 
líneas, el resultado de acuerdos y consensos alcanzados tras arduos desencuentros, luchas armadas, 
visiones distintas y antagónicas que tuvieron disímil impacto en la historia. Esos acuerdos cons-
tituyen los más elevados principios filosóficos, políticos y jurídicos que rigen nuestra vida como 
Nación. La Ley Suprema, fundada en la libertad, nos da la estructura de una República identifi-
cada con el estado de derecho.

Es en esa primera oración del Preámbulo de la Constitución de la Nación Argentina, donde 
la palabra “pueblo” adquiere el más amplio significado, ya que no se trata de un acuerdo entre 
representantes de “una cierta ciudadanía”. Nuestros constituyentes obraron en nombre de todos 
cuando se propusieron plasmar en un texto los valores políticos y jurídicos de la comunidad. 
Desde entonces, inmigrantes y nativos se mezclaron a lo largo y a lo ancho de nuestra geografía 
como ciudadanos argentinos.

Por otra parte, y a pesar del doloroso proceso a través del cual se unieron las distintas 
provincias, nuestros constituyentes manifestaron una real convicción federalista al otorgarles 
su personalidad jurídica y política. Cabe recordar al doctor Juan A. González Calderón, quien 
rescata el pensamiento de que las provincias argentinas en ningún momento de nuestra historia 
se consideraron independientes ni desligadas de todo vínculo nacional; el pueblo era el pueblo de 
las provincias en su conjunto. La Constitución de 1853 denomina a esta unión “Confederación 
Argentina”, expresión duramente fustigada por Sarmiento ya que, según él, significaba aceptar que 
se había conformado una asociación o liga entre diversos Estados.

El título original de la Carta Magna de 1853, “Constitución de la Confederación Argentina” 
fue modificado después de 1860, cambiando el término “Confederación” por “Nación” sin que 
hubiera acto constituyente expreso al respecto. La Convención de 1949 ratificó esa modificación 
en el texto ordenado “fidedigno” que aprobó, considerando que la representación era de todo el 
pueblo de la Nación en una unidad de fines e ideales.

Esta representación del pueblo se confirma en el artículo 44 de la Constitución al establecer 
que el Congreso estará compuesto por dos Cámaras, una de diputados que representan al pueblo 
de la Nación y otra de senadores que representan a las provincias y a la ciudad de Buenos Aires, 
garantizando así el sistema federal.

En las proximidades del Bicentenario de la Revolución de Mayo, recordando a aquellos 
hombres que establecieron las bases de una república moderna, en mi carácter de presidente de la 
Comisión Administradora de la Biblioteca del Congreso de la Nación, celebro el acontecimiento 
de esta edición especial de nuestra Carta Magna, realizada con la Biblioteca Nacional y la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación.

Este volumen ofrece un corpus textual que reúne tres versiones de la Constitución de la 
Nación Argentina: la de 1853, inspirada en las Bases de Alberdi y en su criterio de establecer la 
“república posible” como medio para alcanzar la “república verdadera”; la de 1949, que incorporó 
los derechos sociales cuya vigencia real inauguró el peronismo, y la de 1994, que avanzó hacia una 



20

modernización de la Carta Magna sobre todo en materia de derechos humanos. Hay en las tres, el 
incesante propósito de conseguir el país deseado.

Esta edición que difunde la versión original del documento y sus posteriores reformas, cons-
tituye un bien tangible del recordatorio de tan importante acontecimiento. La Biblioteca del 
Congreso de la Nación, cuyos orígenes son contemporáneos a los de la propia Constitución de la 
Nación Argentina, participa de la misma con interés democrático.

Diputado de la Nación Juan Carlos Gioja
Presidente de la Comisión Administradora
de la Biblioteca del Congreso de la Nación
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La historia de las constituciones argentinas es la historia de las luchas políticas argentinas. El 
deseo constitucional es el signo característico de las naciones modernas, y sus pactos fundadores 
–sometidos todos a la intensidad de visiones antagónicas del mundo social– buscan obtener el 
estatuto definitivo de una manera escrita. La escritura constitucional puede considerarse así un 
tipo culminante de escritura social, hierática, pero más que estatal, pues es la voz social misma 
sostenida en una fuerza legal, que sólo puede traducirse a un idioma constitucional. Es la letra 
que se sabe fundadora. Podrá no ser la preferida de la literatura, la historia o la poesía. Pero es el 
máximo acuerdo entre una ley, la escritura y la vida general.

La historia argentina es rica en este debate, que se extiende hasta hoy. Los rasgos de querella 
incesante que tiene el debate por las formas gubernativas –que enraízan en las guerras civiles del 
siglo XIX–, vislumbran palabras célebres. Las escuchamos y las seguimos escuchando. Federalismo, 
unitarismo, monarquía, voto calificado, bien común, grados de representación, procedimientos de 
las instituciones. Todo ello en su conjunto o separadamente es la materia del antagonismo social 
pasado, y en forma potencial también del presente. Los mojones que atravesó Argentina en este 
rubro son bien conocidos. El boceto constitucional de 1819; el de 1826 que lo sustenta con mayor 
fuerza; la abstinencia constitucional meditada luego por Rosas en nombre de un pensamiento 
donde importaba más una noción de poder pulsional que no omite pero demora el estatuto de 
la escritura; la Constitución de 1853, muchas veces reformada, con su trama interna instituida 
por las cambiantes vicisitudes del pensamiento de Alberdi –antiguo escritor de un texto también 
fundamental de 1837: la décima palabra simbólica, que peticionaba abjurar simultáneamente de 
los estereotipos federales y unitarios que hasta el momento escindían el cuerpo político–.

Esta Constitución, con su aderezo fundamental –el artículo 14 bis– y la importante reforma 
de las últimas décadas, balizan el sendero de un inagotable debate. La reforma de 1994 se luce al 
inaugurar el constitucionalismo de los derechos humanos. Sobre todos esos reformismos pende 
un fantasma, que es el de la Constitución de 1949, un intento de pensar un Estado de derecho 
que provenía de un constitucionalismo llamado “social” pero que más cabalmente era defensor de 
un ideal general de armonía social y revertía en la pertenencia al colectivo nacional de todos los 
recursos territoriales manifiestos o latentes, visibles o invisibles, presentes o futuros.

Todos estos temas siempre están en suspenso ante nosotros. Listos para el argumento nuevo 
y la querella. Una constitución, que postula la escritura que parece más acabada, es el magno texto 
que al cabo llama más a los reformadores y utopistas. Precisamente por ser la suma de ideales 
trascendentes, de apariencia lejana, pero expuesta a que la vida cotidiana la interrogue permanen-
temente. Para dar una nueva visión del poder y sus recomienzos incesantes. Esta publicación, fruto 
de un trabajo común entre tres bibliotecas –la del Congreso, la de la Corte Suprema y la Nacional: 
las bibliotecas de los tres poderes–, es una contribución esencial en los debates del Bicentenario.

Horacio González
Director de la Biblioteca Nacional
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Presentación

Constitución, estatuto, una etimología común con estatuario que evoca lo pétreo, lo no mutable 
con facilidad. Tal es el código supremo de todo estado. En la tradición escrita es un cuerpo legal 
relativamente escueto que reparte el ejercicio del poder. En los estados constitucionales de derecho, 
todos los jueces –o un tribunal determinado– vigilan que las normas de inferior jerarquía no violen 
esos límites.

No obstante, el lector atento de cualquiera de esos textos –breves en comparación con los 
voluminosos códigos de las ramas particulares del derecho– descubrirá en sus palabras las huellas 
de la historia de un pueblo. En sus artículos, párrafos e incisos siempre hay rastros de sufrimientos, 
luchas, conflictos, es decir, las cicatrices de todo lo humano en el sendero de un pueblo hasta 
alcanzar ese estatuto de coexistencia.

La Constitución no es un código más, un mero texto legislativo técnico, sino un auténtico 
producto cultural, y así debe entenderlo el derecho constitucional que la interpreta, salvo que 
pretenda degradarse a una lógica normativa huérfana de humanidad y de historia.

Doscientos años de vida independiente son muchos. No somos jóvenes. Estados europeos 
como Italia y Alemania tienen menos años que nosotros y Estados Unidos unos pocos más.

Tampoco somos culturalmente jóvenes, pues nuestras raíces son milenarias. Nuestros pueblos 
originarios guardan valores de muchos siglos. Más allá de la injusticia, el mestizaje gaucho pobló 
nuestras pampas cruzando la cultura originaria con la ibérica. La sabia apertura a todos los seres 
humanos que quieran habitar nuestro suelo convocó un increíble mosaico que nos dota de univer-
salidad. Somos el producto cultural de milenios y, en buena medida, de las exclusiones y crímenes 
de la dolorosa historia de otras latitudes.

Nos insertamos en una región particular, formamos parte de un continente que sufrió las 
peores consecuencias del avance del poder planetario, que decapitó nuestras culturas originarias y 
lo pobló con oleadas de desplazados y forzados, donde se sincretizan las marginaciones del mundo 
en un formidable proceso de interacción cuya riqueza aún no ha desarrollado toda su potencia. La 
paulatina integración con nuestros pueblos hermanos va acelerando su puesta en acto.

Pero nuestra vida independiente no fue nada sencilla, pues desborda de hechos heroicos y 
también de errores y de crímenes. Los últimos no son justificables ni disculpables, pero no por 
ello nos está prohibido observar que su magnitud no se compara con los protagonizados en otros 
continentes y deplorados por toda la humanidad, en tiempos no tan lejanos.

La conciencia jurídica universal creció a impulso de horripilantes sucesos y se concretó en 
las normas respecto de las cuales hace dieciséis años se eliminó cualquier duda sobre su perte-
nencia a nuestro orden jurídico, en la única disposición de nuestra Constitución que permite su 
flexibilidad, como una interesantísima apertura al progreso futuro de la humanidad.

En los textos que presentamos en este volumen, el lector podrá descubrir la huella del largo 
camino recorrido por el contrato social de los argentinos y sus vicisitudes. Quien revise con 
sagacidad el original de 1853, el reformado con la reincorporación de Buenos Aires de 1860, los 
retoques de 1866 y 1898, la tentativa de estado social de 1949, el artículo 14 bis de la reforma 
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frustrada de 1957 y el actual, con la reforma de 1994, verá desfilar ante sus ojos, episodios de la 
más dispar naturaleza pero que, para bien o para mal, viven en nosotros.

Las constituciones son códigos políticos, y los códigos –al igual que los edificios– tienen 
estructuras. Las hay pesadas, cuadradas, recargadas, livianas, ágiles, funcionales y también 
absurdas. Quien abre el libro de nuestro código supremo lo primero que encuentra es el Nos 
mayestático, en la antesala de un edificio de grácil factura no afectada por las reformas. Ese Nos 
resalta la soberanía del Pueblo, pero mucho costó llegar a un respetable nivel de ciudadanía real, 
aún no del todo consumada, pues en nuestro suelo, como en todo el mundo, el deber ser norma-
tivo nunca coincide del todo con el ser.

Como culpa histórica, pesa la distancia entre el deber ser del Nos y la real participación del 
Pueblo a lo largo de muchos años. No es consuelo, pero cabe observar que todos los pueblos 
que se dieron constituciones políticamente liberales y democráticas demoraron muchos años 
en acortar esa distancia y, en ocasiones, debieron vencer barreras mucho más infranqueables y 
plenas de pésimos prejuicios.

Demoramos muchos años en llegar a una vida constitucional discretamente serena. No 
debemos descargar culpas, pero tampoco ignorar las interferencias extrañas que contribuyeron 
a demorarla.

Nada hay en nuestras instituciones como Estado ni en nuestra cultura que nos deba aver-
gonzar en comparación con los itinerarios de otros pueblos. Hemos llegado a una existencia insti-
tucional respetable, con sacrificio y accidentes, no tenemos mayores contradicciones que las de 
otras naciones a las que no se aplica el marbete de jóvenes.

Recordar los errores para no volver a cometerlos y reconocer los crímenes para reprimirlos 
o prevenirlos es materia inexcusable de nuestra memoria colectiva, pero nunca debemos consi-
derarlos motivo de inferioridad ni de incapacidad frente al concierto de las naciones del mundo. 
No somos superiores a nadie, pero tampoco inferiores. Nada justifica la expresión de desganada 
resignación que en ocasiones cunde en algunos estratos de nuestra sociedad.

El amable lector tiene en sus manos la síntesis de la dinámica de los proyectos argentinos 
de coexistencia. Nuestra vida pública no es perfecta ni mucho menos, es conflictiva como lo 
impone la cambiante esencia de lo social, pero no padece conflictos insalvables ni tampoco de 
extrema y ardua solución.

Cumplir doscientos años de vida independiente es una buena ocasión para reflexionar sobre 
nuestro presente como resultado de nuestro pasado, para abarcar nuestra historia con todas sus 
grandezas y bajezas, sus generosidades y mezquindades, sus aciertos y errores. Nuestro pasado 
es nuestro en el más puro sentido posesivo porque, aunque quisiéramos, no podríamos excluirlo 
de nuestro presente.

Dos siglos de vida independiente es tiempo suficiente para comprender que todo el pasado 
nos pertenece por igual, con lo que nos gusta y lo que nos disgusta, pues nada podemos excluir del 
pasado, dado que es imposible hacer que lo que fue no haya sido y somos el resultado de lo que ha sido.

No hay razón alguna para renunciar a mirar con orgullo tanto lo que nos agrada como lo 
que nos desagrada de nuestro pasado. Lo primero por lo general es heroico, generoso, pletórico 
de humanismo; lo que nos desagrada suele ser horrible, pero no podemos ni debemos suprimirlo 
de nuestra memoria, y tampoco podemos olvidar que en estos doscientos años la humanidad ha 
asistido a episodios escalofriantes, que en grandísima medida nos hemos ahorrado.

Es el momento de mirar el pasado y el presente con calma, sin que el afán por distanciarnos 
de la resignación nos lleve a saltar a la soberbia. Nada hay de apocalíptico, pero tampoco nos 
preciemos de perfectos ni inmaculados.

Toda norma establece un deber ser, o sea, un pro-yecto. El amable lector tiene en sus manos 
la máxima síntesis de los pro-yectos argentinos, emergentes de la imaginación de distintas épocas, 
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vislumbrando cómo deberíamos convivir en un futuro que hoy en parte es también pasado. Por 
decirlo de otro modo, tiene en sus manos la recopilación de los sueños argentinos.

Llevamos doscientos años de vida independiente, ciento cincuenta y siete de vigencia 
constitucional, veintisiete de discreta vida constitucional sin accidentes institucionales graves y 
diez y seis de la última reforma. Lenta y trabajosamente, con avances y retrocesos, el soberano ha 
asumido su función en respetable medida; se han ido superando groseras marginaciones y exclusiones; 
y debemos avanzar aún más en ese sentido. El Nos mayestático debe seguir pasando del deber ser al ser.

Si renunciamos en forma definitiva a la desganada resignación y dejamos de oscilar entre 
ésta y la soberbia, limitándonos a un legítimo y justo orgullo, podremos comprender que la 
madurez de nuestros doscientos años de vida independiente nos permiten levantar la vista de 
los conflictos cotidianos y coyunturales y reflexionar acerca de las reglas de nuestra coexistencia, 
meditar sobre sus virtudes y defectos, con la mira puesta en el perfeccionamiento del pro-yecto 
conforme a los tiempos.

El mosaico milenario de la riqueza cultural argentina nos permite hoy abrirnos a la conciencia 
jurídica universal, aprender de las experiencias institucionales de otros pueblos, dejar aflorar lo 
mejor de nuestra creatividad, debatir con libertad, sinceridad e imaginación, aportar ideas con 
generosidad y no dejar pasar la oportunidad de plasmar el sueño de nuestra época, a cuyo respecto 
nos llega desde el pasado el reclamo insoslayable de todos los hombres y mujeres que directa o 
indirectamente han plasmado los sueños que hoy ponemos en las manos del lector amigo.

Sisto calamum –paro mi pluma– diría el latino, porque la quita de nuestra mano el flujo de 
la historia.

Dr. Eugenio Raúl Zaffaroni



27

Fuentes de la edición impresa

Congreso General Constituyente de la Confederación Argentina. Constitución de la 
Confederación Argentina de 1853. [Edición facsimilar: original manuscrito. Características 
físicas de la obra: soporte de papel industrial con rallado de libro de comercio sin marcas de 
agua, dimensiones de la hoja 46,5 x 30,5 centímetros, letra cursiva en tintas ferrogalotánicas 
con un interlineado de 0,8 centímetros. Su estado de conservación y guarda es satisfactorio, el 
original se encuentra en un templete contenedor en el Palacio del Congreso de la Nación].

Texto facsimilar de las reformas introducidas por la Convención Nacional ad hoc de 
1860, del acta de la sesión de la Convención Reformadora de 1866 en que se sancionaron las 
reformas, y de la nota de la Convención Nacional de 1898 comunicando al Poder Ejecutivo 
las reformas sancionadas. [Extraído de la Constitución de la Nación Argentina, edición de la 
Biblioteca del Congreso de la Nación de 1942 ordenada por ley 12.632].

Constitución de la Nación Argentina. Sancionada por la Convención Nacional 
Constituyente el 11 de marzo de 1949. En: Boletín Oficial de la República Argentina, 
N° 16.303, Buenos Aires, 16 de marzo de 1949. Páginas 1 a 8.

Proclama del 27 de abril de 1956. En: Anales de Legislación Argentina 1956, Tomo XVI-A. 
Páginas 1 y 2. Buenos Aires: La LEY, 1956.

Apéndice. Comunicación de la Presidencia. En: Diario de Sesiones de la Convención 
Nacional Constituyente, Año 1957, Tomo II, 14 de octubre - 14 de noviembre. Páginas 1667 
y 1668. Buenos Aires: Imprenta del Congreso de la Nación, 1958.

Constitución Nacional de la Nación Argentina: con la Reforma del año1994. Copia Fiel 
del Original. Buenos Aires: Imprenta del Congreso de la Nación, 1994. [Su estado de conser-
vación y guarda es satisfactorio, se encuentra en un templete contenedor en el Palacio del 
Congreso de la Nación].

Notas de la edición

El texto constitucional publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina el 
23 de agosto de 1994 se completó con una fe de erratas el 24 de agosto del mismo año. La 
ley 24.430, publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el 10 de enero de 1995, 
sancionada el 15 de diciembre de 1994 y promulgada el 3 de enero de 1995, ordena en su 
artículo primero “... la publicación del texto oficial de la Constitución Nacional...” que incluye 
el segundo párrafo del artículo 77.

El CD adjunto contiene los textos completos de los tratados internacionales de derechos 
humanos ratificados por Argentina con jerarquía constitucional (artículo 75, inciso 22, C.N.).
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Proclama de 1956*
Enmienda de 1957

* Derogación de la Constitución Nacional de 1949.
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Ley 24.430.- Texto oficial de la Constitución Nacional, ordenado 
por el Congreso de la Nación

A 1°.- Ordénase la publicación del texto oficial de la Constitución 
Nacional (sancionada en 1853 con las reformas de los años 1860, 1866, 1898, 1957 
y 1994) que es el que se transcribe a continuación: 

[Texto completo de la Constitución de la Nación Argentina en el que se 
agrega la segunda parte del artículo 77 que se había omitido involuntariamente en 
la versión original].

A 2°.- El texto transcripto en el artículo 1° de la presente ley incluye 
todas las disposiciones constitucionales sancionadas por la Convención Nacional 
Constituyente reunida en las ciudades de Santa Fe y Paraná en el año 1994, compren-
diendo como artículo 77, segunda parte, la aprobada en la sesión del primero de 
agosto de 1994 que expresa:

“Los proyectos de ley que modifiquen el régimen electoral y de partidos 
políticos deberán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los miembros 
de las Cámaras.”

A 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial.

A 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

D       C A,  B A,   
            .



Este libro se imprimió en mayo de 2010
en los talleres gráficos de la Biblioteca del Congreso de la Nación

Dr. Adolfo Alsina 1871, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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